
EL VALOR ECONÓMICO 

LOS ESCOLÁSTICOS EN 

I. GENERALIDADES SOBRE EL VALOR 
Y DIVISIONES 

Aunqué personalmente abogue p,or la libertad contractual,. 
"sin que vtilor y precio tengan que corresponderse", confiado en 
que las fuerzas naturales regularán los cambios reduciendo los 
atr-0pellos morales, inevitables de cualquier modo, W. Endemann 
reconoce sinceramente, después de un estudio diligentisimo, que 
en la doctrina escolástica precio y válor económico fueron térmi
nos convertibles e inseparables (1). 

La doctrina del valor se presupone, según esto, para estudiar 
la dél precio, al menos en aquellos autores. Muchos sé imagina~ 
rán que la vamos a encontrar expuesta sistemáticamente, con 

(1) « ... Preis und ,vcrth brauchen sich nach unseren Begriffen 
ni.c'ht zu decken; am wenigsten der Preis und der gegenwlirtige 
\Verth ... Ganz anders nach der kanonistischen Lehre. Ihr zu Folget 
gilt überhaupt nur derjenige Werth, welcher sich in d'em gerechten 
Preis ausp1·iigt.» 

Coincidiendo con la tesis de VV. Sombart, dice que para los es
colásticos el precio .se fundaba en la estima «namentlich des Gebrau
cheswerthes der Dinge». Studien in der 1"-0manisch-kanonistischen 
Wirt&chafts -umd Rechtslehre, n, Berlín, 1883, 76-7. 
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conceptos muy definidos. No es ése el e.aso, desgraciadamente; 
pero tampoco hay por qué .extrañarlo. A pesar de su preocupa
ci;Ón oonstante -por lo económico, la escolástica no se propuso 
jamás la elaboración de un tratado de economía. No tenía esa 
misión (2), sino la de esclarecer los imperativos de la justicia 
en los cttmbios de valores; la economía la estudiaban en cuanto 
era menester para establecer las normas morales con conoci
miento de causa y con acierto ¡(3). 

Además, recuérdese que hasta el siglo XIII estuvo muy sim
plificado -el probléma moral en este terreno, por la situación aún 
embrionaria de aquella ciencia en armoniá con las actividades 
económicas y porque, de una parte, la predicación flagelando lá 
nvaricia, y de·· otra, la legislación civil y eclésiástica regulando 
precio-s y jornales, hacían superflua una intervención mayor (4). 

(2) «Das Endziel seiner ganzen Betraohtungsweise, nota E. Schreiber a ,este propósito hablando de Santo Tomás, ist nicht das VVirtschaftsleben, als solches s-cinom Sein nach zu erkennen, viclmehr es zu .regeln gemüss den Forderungcn der Gerechtigkeit.» Dú, ·volksw-irtschafUichen AnscJwuu:ngen der Scholastik sé-it 'l'ho-nw..s vori Aqu-ín, Jena, 1913, 31-2. 
(3) «U -est ... étonnant que !'esprit souple et délié des canonistes. <lu rnoyen &ge se soit si peu appliqué a une matiCre qui prGtait un facile aliment a la dialectique habile des théologiens. Non sáns doute qno les docteurs de la scolastique n'apertoivent fort bien que le-; prix supponsent une ·estimation et qu'ils sont, comme tels, -subordonné.so aux convenances de l'acheteur; non mCme qu'ils rmettent ·en lum1,Cre I'in:flucnce exercée sur le prix des choses par les dépenses au viend·eur pour lcur production. Mais ils s'abstiennent de combiner ,)t d'ériger ces iclées 12n systCme. :Gt fa raison en est que, moralistes avant tout, -ils ne s'inquiétent qne du «juste prix» et des éléments 

dont il se compose. Plutót que d'étudier la váleur en elle-méme, ils s'appliquent a fixer comme les valeurs doivent, .suivant la justicc, s'échanger •l1es unes contre les autres. A leurs yeux, l'intérCt du prohlCme consiste a ,savoh- si l'objet vendu a pour l'acheteur la méme valeur que le prix pour le vendeur. Ils tiennent moins a approfondir les causes de la valeur qu'i\ soumettre l'échange des valeurs aux regles ·de l'équité.» Oh. y Ch. E. T-urgeon: Lci wile-u,1· d'aprCs les éco
nom..-istes an,qlcti8 et frangnis, 2.n, París, 1921, ll-2. 

(4) R. de Verana, + 974, ofrece ya ,en sus P,raeloquia pensamicn~ 
tos de teología práctica en el sentido de una ética social profesional, pero no económica; A. de Laon, •l· 1117, aborda especulativamente•el problema de la usura; P. Lombardo, ~¡- 11no, reproduce su doctrina en las Sentenofrw, pero sin avanzar más; E,. de Langton, + 1228~ no conoce todavía otros probfomas cconómicomora,les que diezmos y usura; V. Sta,¡_1,tslexikon, IV, 5.", 1294-5, art, Scholastik. Con 1a escuela franciscana, A. de Hales, -¡- 1245; J. de la Rochelle (De Rupella), + 1245; R. Grosseteste (Grossumcaput), .¡. 1253, y sobre todo San Buenaventura, s.e -empiezan a examinar, a juicio de J. $alvio1i, 
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Agrégase que el concepto del valor· y sus constitutivos son 

tan poco precisos y determinados qu-é, aun cuando los hubiesen 

pretendido estudiar los escolásticos en y por sí mismos, en vano 

pretenderiárnos exigirles desde él principio una noción bien cla

ra y perfilada de un concepto qu~ todavía está por esclarecerse 

del todo. 
Sin embargo, juntando las diversas aportaciones de los mora, 

listas, y contrastándolas, se obtiene todo lo que se ha dicho y 

se puede decir de más aceptable sobre el ástmto, a lo menos en 

cuanto se relaciona con e¡ aspe{'.to moral. Lo veremos a conti

nuación. 

El bien, ontológicamente considerado, s-é identifica con el ser. 

Porque el bien es atrüctivo, y del ser, en cuanto apetecible, i1e, 

dice que es un bien. Expresa, por consiguiente, una condición 

del ser, o, con otras palabras: la relación de conveniencia de un 

ser eon el apetito constituye su noción de bien (5). 

En los bienes cabe distinguir una bondad, digámoslo asi, ob

jetiva, que les viene de su misma entidad, y otra subjetivrt, fun

dada en aquélla, qué consiste en la c-onveníencia de los objetos 

para los fines humanos. Ambas unidas constituyen tél valor. Y 

ambas son necesarias: la objetíva, por lo que acabamos de in

dicar de la reláción trascend<~nhtl entre el ser y la bondad; la 

subjetivti., porque de lo contrario habría que estimar en más los 

seret1 ontológicamente más perfeetos, en pugna -con la experién · 

cia diaria. 

La noción del valor es capital y de lá máxima imp,ortancia 

en economía (6) ; como que ca:_;i todos los problemas que se agi-

«los hechos econom1cos que más intereJ-;aban, o sea los contratos cL, 

venta y de préstamo, 'lo que dignificaba lás operaciones comercia1es ;_,r 

bancarias que ya s·e com•enzaban a realizar», tomando como punto d(! 

pa1·tida «el examen de la justicia en ]os cambios». Las doctrinas eco

nó·rnicas en la escol-ústica del, siglo Xlll, en A,11,1,1.m•io de historia dd 

de1-echo espMíol, III (1926), 33. 
(5) «Omne ens, dice Santo Tom:is, in quantum est ens est bonum.)> 

S. th., 1, 5, 3 c. «Bonum et cns sunt idem secnndum rem; sed diffc. 

runt secundum rátionem... Ratio mrim boni in hoc consistit, quod 
aliquid sit appetibile ... Unde manifestum est1 quod bónum 'Ct ,ens 
,sunt ídem ,sectundum rem; sed bonum dicit rationem appetibilis, 
quam non dicit ens.» O. c., 1. 5, 1 c. 

(6) Ch. y Ch. E. Turgeon llaman al problema del valor «le plus 
obscur iet Je plus es·s~ntiel d-e l'économie po1itique». La valeur d'aprCs 
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tan én esta ciencia están en función de ella, Por eso se ha tra
bajado y se sigue trabajando a porfia por esclarecerlA. Se sigue 
trabajando; porque fué extrañamente ingenua la pretensión de 
J. Stuart Mili ···al ilusionarse con que "felizmente ya no queda 
m\da sobre qué hácer luz en las Ieyr:.s del valor, ni ahora ni más 
tarde. La teoría está completa" (7). 

La idea dé valor está unida íntimamente con la de utilidad. 
Como que decimos corrientemente que una cosa vale mucho por
que es de gran utilidad. O sea, nos fijamos en su perfección in
trínseca o -extrínseca, en cuanto estimada o estimable pol' la in
teligencia humana. Por tanto, tratándos·e del valo:r económico de 
las cosas habrá dé consistir en su aptitud para las necesidades 
humanas o para adquirir con ellas oti·os bienes en virtud de sus 
cualidadés. Implica, por· tanto, untt relación entre dos cosas en 
orden a su permutación real o posible. IVIudáble, como los tér
minos entre los que se establece, y refract::tria a toda medida 
cierta e invariable, por lo mismo que, siendo la mutabilidad ca
rácter esencial de todo valor, no hay ninguno que pueda tomarse 
como unidad de medida (8). 

Sin emba.rgo, no son idénticos valor y utilidad. Desde luego, 

les économ,istes nngla.is et frnnynis, 2.n, París, 1921, 15. Y a H. Pesch no .Je parece mal representarlo como el dragón que vigíla el acceso a la economía social. Lekrbuch der Ncttionalokono·mie, I, 3,n, Friburg-o de Br., 1924, 40. 
El nominalismo social y h\. escuela matemática pretenden, es verdad, qne cuanto :hay ·de real ien el valor reside ,en su concepto. Stanley Jevons deseaba desterrarlo definitivamente de los libros de economía, y V. Parcto hacía depender de la presencia o ausencia de esta expresión en los tratados ,el -carácter científico de los mismos. V. Ch. Brouilhct, Précis cl'éconMnie pol-itique, París, 1912, 499. Pero lo cierto es que, «-ce n'est pas seulement l'échange -et 1a ciroulation des richesses, c'est Ja répartition, la produdion ,et la consommation, c'est l'économie politique tout entiere qui e-st dominée par l'idée ·de valeur». C. Gide, Principes rl'éccrnotnie politiqiw, 12.\ Parfa, 56. V. también G. de Scheppcr, Conspectus generalis oeconow.i1ae socialis, 2.\ Roma, 1984, 68-9. 

(7) Princ-iples of Pol-it-ical Econo-my, t. I, l. 3, c. 1, pár. l. La l'ealidad es que «seit den grichischen und rOmischen Ethikern de3 Altertnms J1at es wohl kieine Zcit gcgeben, in welcher die Werttheorie und was an Problemen sachlich mit ihr zussammenhilngt, so s>ehr in .Blickfolde der allgemeinem Aufmerksamkeit gcstanden wlire wie g-egenwiirtig». C. von Ehrenfcls, citádo por H. Osborne, Foundationsof the Philosophy of value, Cambridge, 1933. 
(8) Atinadamente vbserva J. B. Saya este propó.sito: <<La val<eu:r d'une chose est une quantité positive; mais ene n'est que pour un 
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concE-ptualmente, la diferencia es notoria; porque la utilidad dice 
relación de los objetos a nuestras necesidades, mientras que én 
el valor se considera la relación de una cosa con otra. Pero tam
bién prácticamente: porque hay objetos de grandísima utilidad 
en sí mismos, pero con escaso valor económico, sea porque su 

abundancia los hace menos estimables, sea porque están sustraí
dos a la apropiación de algunas p,ersonas en particular. Por tan
to, la utilidad no es fundamento único y exclusivo del valor. 

Si se puede definir el valor, con H. Pesch, diciéndo que es "la 
apreciabilidad de los bienes económicos fundada en su utilidad 

y -en su necesidad en orden a la satisfacción de las necesidades 
huma:tlas" (9), es manifiesto que aunque la utilidád es indepen
diente de nuestro juicio, no asi la estima y apr:écio de ·ella, que 
influye en la ,realidad y grado de valor que adquieren los bienes. 
De ahí la teoría objétivo-subjetiva de los escolásticos. (10). 

1) Valor ontológico y econó1nlco: Independientemente de la 
filosofia peripatética, habían distinguido perfectamente los San
tos Padres entre el valor de los objetos atendi·endo a su perf.ee
ción natural, metáfísica, y a su aptitud para los usos de los 
hombres. 

Fué una distinción decisiva para no dar en el error ma.rxista 
dé supositar el valor 'económico, concibiéndolo a modo de .cua
lidad física de los objetos, como lo son, verbigracia, el color o 
iel tamaño. El ejemplo clásico del pan y los ratones, el dinero y 
las pulgas, al que se refieren casi todos los autores posteriores, 

instant donné. Sa nature -est d'étre p'erpétu.ellemente variable, de 
changer d'un Jieu a l'autre, d'un temps a l'autre. R:,en ne p-eut la 
fixer invariablement 1:mrce qu'elle iest fondée... 1Sur d'es besoins et 
des moyens de production, qui varient a chaque minut-e». Cours com
plct d'économie volitiqu.e, c. 2. Las mismas ,consideraciones nos of1•e
cerá Molina. 

(9) Leh1·lmch der Nationalokonomie, I, 3-4.~ 1 Friburgo de Br., 
1924, 25. 

(lü) Como a doctrb1a rinconcusa, se refiere a ella V. Fallon: «La 
considération <lu sujet huma.in y int'ervient (en la estima del vafor) 
en m6me temp.-i et au mCmc titre que celle de l'objet. La valeur 1/-2st 
uiiquement ni dans l'objet, ni dans le sujet; elle est une relation de 
~'un a l'autre, un rapport de ,l'objet aux désirs du sujet. 11 y a done, 
mcontcstablement, quelque chose de relatif et d,e subjectif dans la 
valeur». NRth., LI (1924), 146. 
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se lee en el l. 11, c. 16, dé La, Ciudad d,e Dios, de San Agustín (11). 
Molina lo utiliza y, contrü su costumbre, sin citar la fuente: "De 
ahí procede que, aunque los ratones son más nobles que el tri
go por natura'.eza, no se coticen, sin embargo, entre los hombres, 
porque son inútilés para los usos humanos" (348, 2). 

La divulgación de los escritos de Aristóteles no ilustró, por 
consiguiente, nada en este punto trascendental al exponer que 
uuo se aprecian los objetos en razón de su dignidad natural; 
porque en ese caso un ratón-animal sensible-se debería coti
zn.r en más que una mürgarita preciosa, que ·es sér inanima
do" (12), pero contribuyó a confirmar esta distinción importan
tísima. 

2) Valor de uso, valor de ca,-mbio, t'ftlor so&ial: No me-nos co· 

1-riente y antigua es lá otra clasificación de los valores en razón 

de su üptitud directa o indirecta para satisfacer nuestras ne
cesidades, que desde A. Smith se designa comúnmenté con lot, 

nombres de valor de uso y valor de cambio (18). "Todo objeto, 
enseñó Aristóteles, tiene dos empleos que le son igualmente esen
cüiles, aunque no del mismo modo. El uno es particular de cada 

cosa; el otro, no. Un zapato pueds servir lo mismo para calzar
se y para hacer <.:on él un cambio." (14) También los romanos 
distinguieron perfectamente entre el uso (pretium, iusta aesti -

matio, quanti valet) y el cambio (quanti inte·rest, quanti ea res 

(ll) « ... ·est autem ·alius atque alius pro suo cuiusque usu aesti-• 
mationis modus, qua lit ut quacdam scnsu cai~entia quibusdam sen
tientihus praeponamus ... Quis en'm non domi suae panem habere 
quam mures, nummos quam pulices malit? Sed quid mirum, cum, 
ipsorum ctiam hominum aestimatione, quorum ecrte natura tuntac 
~st dipütatis, plerumque carius comparetur equus quam servus, g'em
ma quam famula ?» (ML., 41, 381). 

(12) V. E'thiconun, lect. 9. 
(18) En su lnqwiry -into the nntnre mul ccwses of the l-VenUh of 

nations, 1. l, c. 4, se lee: «The word vahw, it -is to be observed, has1 
two diffcrent meanings, and sometimes •expresses the uti-:ity of 'som() 
particular object, and sometimes the power of purchasing other goods 
which the posession Of that object conveys. The one may be callcd 
«valuc in use»; the other «value in exchange>>. The things which 
have the g1"catest value use have frequently little or no value in 
exchange; and 'on the contrary, those which have the greatest valut'l 
in exchange have frequently little or no va:lue in use . » Edic. de 
.M. Lcl'ner, Nueva York, 1939, 28. 

(14) Polit., l. I, c. 3, n. 11. ,V. Sto. Tomás: I Polit., ¡foct. 7. 
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est) (16), y son bien conocidas las palabras de Paulo sobre el 
-0rigen de la moneda, que hacen al caso: "Antiguamente ... cadrt 

cual permutabá según las nscesidades, cosas inútiles por útilea, 
pues frecuentemente ocurre que lo que para uno es superfluo 
necesita -el otro" (16). Los escolásticos recogieron asimismo la 
distinción, pero, a diferencia de algunos economistas desaconse
jados, no trataron de ponerla muy de relieve, como si estuvierá 

preñada de consecuencias para la economia. 
El valor de ·u.so depende de la utilidad verdadera, propia de 

cada objeto para los fines individuales y sociales del hombre en 
el esUldo político y s-0cial en que se halla. Hablando -en general, 
podemos decir desde ahora que, según los ksco)ásticos, se mide, 
por el fin que por sus cualidades pe-rmite obtener y se funda en 
la necesidad -0 deseo más o menos intenso del objeto qu,e nos 
acucia (mani.fiéstase en la ley de la demanda), en las cualidades 
<:'on que éste puede satisfacerlas y en el conocimiento de esa re
lación. El.elemento "necesidad" es algo subjetivo y muy variable. 

Frecuentemente lo altera la simple voluntad o gusto de los hom
lJres, su educación, cultura o condición social. Otras veces son 
las circunstancias, también inestables, de tiempo, lugar, itbun
danci:t o es-casez, ,e'tc. El otro e1cmcnto es objetivo, más o mimos 
fijo y constantt'. Porque, aunque es cierto que una mismtt per
rnna estima la misma cosa divérsamente en diversas circunsüm
cias (verbigracia, los manj:-ires cuando está hambrienta y sa
ciada), con todo, como sabe que la necesidad personal o social de 
una mercancía es fija, !e atribuye con la opinión pública un valot· 
bastante determinable y constante. El conocimiento de la relación 
expuesta es, finalmente, una condición indispensable, variable eu 
sí misma y en función dé los dos e1ementos dichos; de sun-te que en 
definitiva el valor de uso 0s todo menos constante en diversos 
tiempos y lugares. 

El. va.lor de cMnb'l-0, o sea "la relación en que se pueden per
mutar unos bienes €conómicos por otros" (17), se funda Pn gran 
parte en el valor de uso, en las cualidades inherentes ya de suyo 

(15) V. P. Thomas: Essai sur quelqnes t.héories éconmniqnes 'dcms 
.le Corpus iu.ris ci-vili.s, París, l 899, 29-44. 

(16) Corpus hwis cii1ili-~, Dig. XVIII, 1, l. 
(17) V. Cathrein, Moralphilosophie, II, 6.á, Leipzig, 1924, 383. 
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o aumentadas por el trabajo aplicado, pero le añade la idea de 
coste o sacrificio invertible o invertido en la adquisición del ob~ 
jeto que las posee, y depende además ,estrechamente de todo lo 
que determina el valor de uso y de otras circunshincias, como 
b abundanciá o escasez (que se manifiestan en la ley de la ofer
ta); puesto que todo ello influye en la determinación de la vo 
Juntad de los hombres para las permutas (18). Se mide por lo 
que sirve para él cambio, que en cierto sentid◊ es una utilidad 
nueva, sobreañadida al valor de µso. Así se dife.rencia de la me
dida dél valor de uso, que es esencialmente heterogénea, ya que 
se reduce a la utilidüd -común del cambio, y es, por tanto, ·más 
estable que aquélla (19). 

Valor sooía,l: En consonancia -con él concepto de la función 
social de los bienes terrenos 'hablan modernamente muchos auto
res de valor .social como de una expresión feliz para suplantar 
la otra, menos expresiva, de valor de cámbio. Entienden por tal 
la utilidad media de los bienes económicos permutables en la 
vida social, consideradas las circunstancias de tiempo, lugál\ si
tuación del mercado, etc., en relación con l~i sociedad 'én general, 
no con este o aquel individuo en particular (20). 

O sea, qué siendo el cambio institución social, como queda 
dicho, hay que hacerlo en forma que satisfaga a la sociedad y 
no perjudique ál bien común, superior al individual; desaten
diendo las apreciaciones de los individuos ·én euanto no coinci
den con el principio general que preside aquella institución, 
e. d., la equivalencia objetiva de valores. La permuta e-s social
mente practicable porque los bienes tienen un valor y una uti
lidad común qué los hace permutables, directam·ente o por intet·· 
medio de la moneda, como medida común de todos los valores .. 

(18) V. F. von Kleinwiichter: Eco-nom-ía, política, 8.ft (trad. d'e G. Franco), Barcelona, 1934, 278-92. 
(19) V. O. von Nell-Breuning, Per. XVIII (1929), 1-3. 
(20) ~O,n a tres ,heureusement appeJé cette valeur (d'échang2) 

vnleur sociale. L'échange, dont elle dérive, est, ·en effet, un phéno. mene social. .. » V. Fallon: Le juste prix, en NRt.li., LI (1924), 152. 
Y en muchas definiciones de economistas modernos se da gran relieve en •esta consideración. L. Chatbaud, por ejemplo, define el 'valor en sus lecciones privadas: «es la estimabilidad •social de un bien económ'.co concl:'leto, derivada de su utilidad social». V. también G. Ki-· 

selstiein: Quid est 1·ermn pretínm, quaena:ni e.iw3 svcc·ie:?, en Re,vue 
ecclésiastique de FLiéye, XVIII (1926-7), 174-5. 
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J~stos pensamientos son comunes a toda la escolástica. Por 
ellos sé aprecia de paso lo que antes apuntamos: que lá teolo .. 
gía, al intervenir en lo económico para regular lo que era de 

su incumbencia, no descuidaba la consideración de los dátos de 
aquella disciplina, a fin dé proceder con .:tcierto en sus dictá
menes. 

JI. TEORIA OBJETIVA Y TE O RIA SUBJETIVA 

DEL VALOR 

Al estudiar hoy a los teólogos de otros tiempos, tendemos 
a someterlos a juicio conforme a nuestras propias ideas. Y así 1 

en la cuestión qu,e nos ocupa, muchos tratan de clasificarlos en 
objetivistas y subjetivistas, se-gún les :parecen más o menos con

cordes con his ideás que dominan hoy <m la.'3 teorías del valor (21). 
En realidad no hay entre aquéllos ni objetivismo ni subJctivismo 
absolutos, como vamos a ver, p,orque sus conceptos fundamenta
les sobre la finalidad de las riquezas 1os protegen contra cual
quiera de los extremos viciosos por estrechez y unilrtteralismo. 

Pero como, a nuestro juicio, es percéptible cierta tendenci:l 
al primero en la escu,ela dominicana y al segundo en la fran

ciscana, no estará de sabrá unü exposieión sumaria de estas 
dos concépciones, tal corno se las entiendé corrientemente. Así 
se nos ha-rá también más asequible la que después tenemos que 
exponer. 

Prescindiendo de las concepciones .extremosas del marxismo 
y del nominalismo social (22), hay otras dos más moderüdás, 
pero asimismo opuestas entre sí, que se- conocen entr.e los tra-

(21) V. B. Rost.: Die Wert it1ul PreisthC01·ie 1nit Berilclcsiditi
{JUng ihrer dogmcngeschichf.lichen Entwiclclung, Leipzig, 1908. 

(22) Para Marx -el valor económico se explica únicamente por e,-~ 
trabajo--«welche (die Arbeit) die Substanz <ler \Verte bildet», ,lJa:1 
Kapital, I 1 cap. 1, Hamburgo, 1890, 5-. Los nominalistas están en 
la persuasión «dass die ganze alte sogcnnante \\r ertl'chre mit iluen 
unend~ichen W1ortstreitereicn und ihrer unfruchtbaren Scholastik zu 
dem auszumusterndcn Ballast der theorctischcn Oekonomic gchOrt». 
O. Casse!: Theoretische 8ozia.Uikonornie, 3.8 (prólogo a la 1." edic.). 
Leipzig, 1923, III. 
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tadistas de la matéria con los nombres de subjetivismo y obje
tivismo económieo. 

LtJ, teoría objetiva, preconizádü ·entre los economistas por 
Quesnay y divulgada por A. Smith, D. Ricardo, W. Prétty, 
J. Steuart, etc., pretende explicar el valor por el trabajo, coste, 

de producción o reproducción de la mercancía y demás elemen
tos ajenos a las afecciones humanas, menospreciando----excepto 
los fisiócratas-incluso la parte que tienen los agentes naturale:; 
en la valorización de los objetos. 

Smíth nunca acabó de resolverse entre los dos indicés que 
dió del valor en sus escritos, y con su imprecisión y vaciláciones 
pudo dar pie en su sistema para conclusiones prácticas de apa
riencias opuestas. Ricardo, aceptando el primer punto de vista, 

que el valor lo détermina iel esfuerzo que lo ha producido y que. 
el trabajo es, por -consiguiente, verdadera causa de aquél, esta. 

bilizó lá teoría del valor-trabajo, deduciéndola dé las leyes de 
repartición de bienes que creyó observar en el mundo y preM 

parando así el c.:1.mino a la plusvalía marxista, base filosófica 
dél socialismo de Rodbertus y C. Marx. En cambio, los ·econo
mistas desafectos ál marxismo explanaron, hasta St. Jevons, la 
otra .idea objetivista, que parece la más constante en Smith, y 

vieron ,el verdadero valor dé una mercancía én su coste de pro
ducción. 

La teoría subjetiva se desentiende de los factores objetivos 
de lás riquezas y hace depender todo el valor de los elementos 
subjetivos: necesidad, situación del mercado, etc., sometiendo en 
absoluto la ,ética del cambio, si •es que reconoce alguna, al régi .. 

men libérrimo dé la oferta y demandtt. 

Iniciada por Galfani y Condillac (23) ,en el siglo XVIII, tuvo 
tTi~onces menos partidarios teóricos, sobre todo en Inglaterra, 
pero casi -exclusivaménte el predominio práctico; y en los últi .. 

(2:3) <<La valeur, escribió •este último, est moins dans la chose 
que dans Pcstime que nous eu faisons, et cette estime cst relativo a 
11otre besoin: elle croit et diminue comme notre beso'in croit et di
minue lui-m&me.» 

La eO'Ol/lnC1·ee et le _qouverncment, cons-idérés relativemente l'wn. it 
l'auh·e, Amsterdam, 1776, ·15. 
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mos tiempos ha prevalecido, bajo él influjo -de la "escueLa au.s~ 
tríaca,", con su utilidad-límite de corte subjetivista. 

En está hipótesis todo conséntimiento no arrancado violen
tamente en orden al cambio _es conforme a justicia, y la estable~ 
ce alli donde sin él no existiría; porque los mismos que quieren 
la equivalencia la crean con su voluntad. Apurando la tesis hasta 
sus últimas conclusiones, contrato lesivo viene a ser en ella casi 
una contradicción ,en sus mismos términos. Consecuencia terri
ble, que <horrorizarían de tener qu·e deducir los mismos autores d~ 

sus p,remisas. 

En la lucha y én la discusión las dos teorías se han acerca
do y hecho mutuas concesiones. Los objetivistas (H. Wagner, 
Dietzel, Hilferdings) reconocen lá utilidad-limite como funda
mento psico!ógico de la demanda y de1 cambio, aunque todavía 
no admiten sus consecuencias. Los subj,etivistas, con Bühm-Ba
wcrk y Wieser .a la cabeza, tratan de incorporar en su sistema 
él elemento 11costo de producción", pues -comprenden sobradamen
te que no se lo puede desatender en absoluto (24). 

Ni unos ni otros llegarán a lá v-erdadera solución con particu
larismos exclusivistas (25). Porque, una vez más, ésta se halla 
en la acoplación armónica y proporcionada de muchos elem€n
tos objetivos y subjetivos, tal como la adivinaron los escolásticos 
y como vamos a indicar a continuación. 

(24) V. el artículo de.BOhm.,~Bawerk: Wert, J(ost.en und. Grenznut
zen, en Jahrlmch für Na.t.ionaJiikono1nie wnd Sta/.?"st:ik, 3 Folge, IIIj 
1892. ·En él escribe (p. 346): «Was unserer, der Grtnzwerttheoretiker 
Theorie, von der landl:iufigen Theorie unterscheidet, ist ja in Grunde 
gcnommcn der 1einzig1e, freilich entscheidende Satz, dass für uns die 
Erklarung des iwertes aus den Kosten, noch keine abschliessende 
Erklarung ist ... » Además, K. Diehl y P. Mombert: Ausgcwiihlte 
Lesestücke zmn Studium der pol-itischen Oek.onmnie, IV, Karlsruh~ 
d,e B., 1912, 1-30. 

(25) Por eso ·es más d1e extrall.ar •que tras las laudahlei,; tenta
tivas de Dietzel, Marshall, cte., de armonizar la. teoría objetiva con 
la subjetivá para dar con Ja verdad, J. Valois escriba: «Contraire
ment a ce qu'ont cru un certain nombre d'économiste,s, la valeur n'est 
en aucune maniere subjctiv,e; elle n'est pas subordonnée a ,J'appré
ciation des goíits, des juissances de J'homme; elle n'est pas fonction 
de nos hesoins ou de nos désirs; elle n'est pas influencée par le fait 
que l'hommc offre ou n'offre pas, d'emand·e ou ne dernanclc pas les 
ch oses 0u'il fabrique ou consomme ... » L'économie nmwellc, París, 
1910, 145~6. 
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III. LOS ESCOLASTICOS Y LAS TEORIAS DEL VALOR 

"Santo Tomás expresó y comentó el pl'incipio dél justo pre
cio, pero no ofrece verdadero análisis del va1o1r ... Es equivocada, 
a nuestro juicio, la pretensión de construir una teoría que se 
asemeje a un sistema moderno con unos cuantos textos del gran 
doctor. Tt.'-Oría sistemática del valor y del p1~ecio no eneontramos 
hasta los autores del siglo XIV" (26). 

Algunos han juzgado excesivamente severo este juicio del acre
ditado profesor de Lovaina. Sin embargo, no debe de serlo y tal 
vez haya que avanzar efectivamente un siglo, y llegar hasta Juan 
Buridano, para encontrar en los -éscolásticos una exposición algo 
sistemática del v.alor y sus fundamentos. 

Antes que el Doctor Angélico y que su preclaro Maestro, ha~ 
bía distinguido A. de Hales tres clases de valores (27), pero sin 
detenerse en hacer un estudio de ellos (28). De suerte que si 
queremos un planteamiento algo deténido de la cuestión es me
nester acudir a los comentarios dé Aristóteles y a las obras que 
se escribieron después de c011ocerse en Occidente lü versión di
recta y completa del Estagirita, lle-vádo a cabo por R. de Gros~ 
seteste y G. de Morbeke. 

(2B) V. Brants: Esqiússe des lhéories éconmniq1.ws des XIII.e et. 
XIV.e si'.ecles, Louvain, 1895, 69. 

(27) Habla de 'los negocios permitidos o prohibidos a los clérigos, 
y para la 'Solución distingue: « .. aut venditur res -cuius valor tatua 
est ex artificio, non ex materia ... , aut venditur res cuius va:lor iesb 
ex materia et ex -artificio ... , aut venditur res cuius valor totus est 
ex se ipsil., non ·ex artificio quod vend'ens -superacldat ... » Swnima tlwo. 
lo9ica, III, q. 50, rn. 2. 

(28) Sin -embargo, es de gran interés su clasificación tripartita. 
por varios conceptos, y 'en párt'tcular por 1a consideración del ,elemen
to tralmjo (valor totus ... ex artificio) en -el cá:ieulo de1 valor. Así 
viene a introducir-se cm la economía -por medio de la teología cristiana 
este nuevo dato, que no s•e tomaba tan en cuenta ·en las teo1·íñ.s eco~ 
nómicas de 'la antigüedad, familiarizadas con la institución de la 
esclavitud y adversas al trabajo hasta que i1o rehabilitó -el cristianis
mo, y tanto que llegó a -escribir J. Gerson: •<<:es -contra fa natural'eza 
del hombre querer vivh· sin trabajar, como hace el usurero». De con~ 
tract-ilrus, 'p. 1, cons. 13; V. Cornpenclium theologiae de septem v·it-iis 
cctpitnlibus (de pcccato avaritiae, I, 340). 

En otra parte aducimos el testimonio en contrario de Mo1ina. Se• 
gún él, «divites non tenentur laborare ut pan-e suo vescantur ... ;i,, 
507, 2. 
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1) La, escuela, domúu."r\1/1.u, objeUvista: A San Alberto Magno, 
y tn general a los autores medievales de la Orden dominicana, 

se les ha atribuído en estos últimos tiempot; una concepción del 
valor más bien objetiva, a la que habrían 11egádo fundándose en 
las condiciones económic,rn del tiempo. Entonces apenas influía 
el elemento "capl'.tia.l"; pol' otra parte, se conocía muy aproxima
damente el coste de) trabajo y de los materiales; luego apenas 
su11011ia problema la determinación del vülor efectivo o natural. 
Calculado en dinero, tenía que cubrir los gastos y retribuir r;:l 
trabajo invertido. Y esto sería cabalmente lo que enseñaron Jo::; 
Dominkos (29), 

Pero otros levantan su voz contra s•emejante proposición y 
sacan a luz textos que habían dejado los primerns en la penum· 

bra, tratando de probür que es más bien la teoría subjetiva la 
que predomina en ellos. Esta dfocordia podría ser un indicio 
€n favor de la opinión de V. Brants, i-coogida más arriba, y arw 
gumento también del apaaionamicnt.o con que bandos extremos se 

disputan 1a alianza de quienes probnblcmént0. se mantienen en el 
justo medio (30). 

Veamos qué dan los textos aducidos por y una y otra parte. 
San Alberto observó jusbmento, después de San Agustín (31), 

{29) V. W. ,T. Ashley: J,,:nglische Wir,•tsclw-ftsoescldchte (trad. dP 
R. Oppenheim), Leipzig, 18D6, 142-:3. R. H. Tawney consigna: ,/!'he 
d~mimmt conception of Aquinas-that prices, thoug-h they will v:üy 
with the varying conditions of diffcrt:nt markcts, should corrcspond 
wlth thE~ labour ami cost;, of the prcduecr, as the ,propcr basis of the 
co1r1m1u11ir; nc.stfow.i-fo, conformity with which was the safeguard 
against cxtortíon was qualifi.ed -by subsequent ,vrit::>rn.» Reh'.gion and 
t.he '!'{$e of C(iJrit.ulisme, Londres, lf)3G, 40. 

(;lO) Sería "interesante podt'r determinar la po:'iición -exacta d:, 
los dos grandes precursores de la escolástica e11 este punto, San Ag-us • 
tín y Aristót<Jlcs. Pero no es prcc:sarncntc la que más se discute. Con
tra la opinión más corrii'JÜ'2 011inan R. Kaulla y Diehl-1\/Iornbcrt que 
Aristóte.les sostuvo la teoría subjetivista.-V. Aus,qewiihlt.e Lr:He.s/ückr: 
zmn SturUmn der polif:ischen Ockonomie, IV, Karlsruh:: de B1"s, ·1012, 
4.-H. Pesch •cnctrentra en él t('xtos para las dos y lo cree objetivo 
subjetivista. V. Leh1·b'11 .. ch cler Na.zfon<ll0kono·mie, V. 2.", Friburgo, rn2:~, 
84. En cuanto a San Agustín, v. la nota s.iguiente. 

(81) En el pa;,afo ya -citado, en que distingtw entre d vá1or on
tológico y el ,eco11ómico, añad-c como razón última: «Ita libertate 
iudicandi plurium distat ratio considcrantis a necessitat.e i.ndi[¡,ent.i'.; 
sru voluptate cupientis, cum ista quid per se ipsum in rcrum gra
dibus pendat, necessitas a.utem quid propi..1er quid cxpetat cog·itct; et 
ista quid vcrum luci mcntis appareat, voluptas vero quid iueundum 

2 
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que lo qué nos mu·eve al cambio es la ind-igencia, y que 1ella, no 
la natU"raleza intrínseca de las cosas, regula la proporción deter
minada en que se permut:in bienes heterogéneos "por relación al 
uso", e. d., por lo que valen para suplir, usándolos, la indigen
cia ... "Todas las cosas deben referirs-e a una unidad de medida ... ; 
tal es ,en ,hecho de verdad la necesidad, que trasciendé a todas. 
las cosas p·eTmutablés, en cuanto que todas se reducen a la indi
gencia humana ... A los objetos se les señalan precios, cakulán· 
dolos por la necesidüd que de ellos timH:n los h01:1bres para suR. 
ménesteres" (32). 

Aquí parece suponerse que la ca-¡H~cidacl de los objetos para 
satisfacer las necesidaclen humanas es la m,-:,clida de NU valor. Por 
consigui-f:nte, viene a .fijante una norma subjetiva, la nccesülad; 
bien que en la mente c1el maestro de Santo Tomús Nía norma, 
lejos de t;er arbitraria, tiene que suJctarsc a las conclici<mes que 
impone la sociedad funchda en la distribución del tni.bajo, so 
pena do arruinarla. Conerc{amente habrá de ap1icarse de suertt'. 

que lo:i bienes Técibido8 en la pel'mutli o compra retribuyan Bl 
trabajo y gastos hechos con los que só dieron a cambio y per
mitan vivir decorosamente conforme a la categoría social de cada 
uno (33). Más sencillHmentc: si se guardü la equivalencia de va-

corporis sensibus blandiatur cxqnirat». De áuilnte. Dwi, 1. XI, c. 16, 
ML., ,11, s:n. 

(32) l-n E'thicoru:1n1 l. V, tr .. 2, c. 10. Cuando en por; de A1·ist6·· 
teles habla San A:'berto en ·-estos inter::santísimos cornentariW•) á h~ 
Eticn niconwquen de •la proporción en las p1··estacioncs rccíprocnB, no 
da de mano al principio de 'igualdad, -sino que cxlgc su cumplhü:.·ilto 
mediant2: el ü1terca1nbio de servicios cquivál::!JÜ'cs por ambos lados eH 
orden a satisfacer la indig-c:ucia. Porque siempre está en vigor h 
rnisn:.•a ley: «Crport'et... uno aliquo ornnia cornmcnsurari commuta
bilin. Hoc autmn unum... cst quod dicimus opus sive- indig-entiam», 
l. c., V. c. 9. Qu1e 'el objeto de A sea a la indigencia de B lo quo C'l 
de B es a la de A. Al mismo Ari-stótcks así interpretado se le libr-1 .. 
de la contradicción que le achaca K Elorduy en Ryfc: La, just-ic-ia 
socfol -y las gct-nmwias ext-raorcl·inwrias, 11.0 (1.040), 33:l. 

(33) «Talis cnim cornmutatio (rerum pl'o rcbus) non fit per aequa
litatem rcnun eonnnutatarum, sed potius sccundum prnportionem 
valoris rei unius ad valorem r21i alterius, proportione habita ad in
d-igenliam quae causa commuta.tionis ·est. In contra-faccre enim pro
portionale ·sicut dictum est, civitas commancre potcst. Civitas enim 
non commanet nisi "indigentiae civium su-pplrantur: supleri autem 
non 110ssunt sine tali commutatione reí unius ad -alteram. Nullus enim 
omni suac indigentiae ex se ipso habet supplementnm.» In V Ethic .. 
tr. 2, c. 9. 
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]or.es se retribuirán prácticamente el trabajo y gastos, condición 
indispensable para que la Huma,ddad siga trabajando y pe-rmu~ 
tan do dir-ectümente o mediante moneda; ·· ... el arquikcto neccsifa. 
el producto d.el trabajo del zapatero, pero también tiene que 
l)agarle por ello lo que sea justa compensación. Porque sólo así 
ha'brá correspondencia con el trabtljo y gastos ... Y si no se pro
cedo así -c-n lo:, contultos de cambio, la transgresión de la igual
dad propordonal llevará a la destrucción de la sociedad, porque 
no hay retribución conform.e al trábajo 1J gastos". 

Es decir, que además de los elementos subjetivos hay que 
considerar los objetivos. Y a la V(~l'(hid, en los müm10s capítulos 
que hab1an en esa forma de la necesidad, se hacen re;rnltar ex
présámentc el b.·ftbüjo y el coste de producción como determinan
tes d-cl valor, en parte tal vez porque se trata de un comenturio 
al Estagirita que tiene ·que reflejar la méntalidad de éste (84), 
pero también porque San Alb~rto vie1·te con {·sa ocasión su~ 
propias ideas, ya qué no muestra la ménor señal do discrepancia 
con el fí16sbfo. Además, clke y ·rc'-vite con insistencia la misma 
doctrina: "Conforme a esta. descripción (el cuadro de proporcio .. 

arquitecto 
nali.dad 

z.1.patei-o 

edificio 

---- ) , e.J arquiV~et.o tiene que cobrai· 
zapütos 

del zapatero su trabajo y retribuirle a su vez según lo que pida ht 
justida de\ contrapam.;ur:1.; porque de otra manera no lütbrá co
rrespondencia con e.l. tra.ba,io y los gastos ... , no se salvará la 

(/34,) Se discute sobre si fos comenhirios d:! San Alberto y Santo 
Tomás a las obras de Aristóteles reflejan ide:1s propias o se· limitán 
a ilustrar el pensamiento d"'-,,J Estagirita. G. Mecrssf'l1Hl11n opina C)lW 
San Alberto haee mero comentario, reservándose sn propia opinión. 
lntroduclio in 0JJ1'1'a omriia n. _;1./l,e,;·fi ;lfr1rmi O. P., Bn1jas, 1931, 8. 
Entcrarnenb~ lo contrario cree d'.' Santo 'l'omíís H, Mever: 7.'homrrn 
van Aqnín. und seine rwisieR(!Csthichtiiclw 8tellunq, Bcrn;l, l\Y18. Más 
conforme a la verdad par<:ce la opinión de M. Grahma11n, qu-:: sus
cribe O. Schilling (Die Si:-n¡r.tf,.c;-mul Sozialleh1·e r/r¡:; hl. Thonw8 ,von 
Aqui'.n, München, 1930, 2DG), .E. Schrcibi'r (Die ·uofk:;;w,,'r.c;r:lrnftFchen 
An.-Jchauungen de·r S.chohrnt.ik, seit Tlwma!l 1.=on Aqui11, Jenn, 1913,1 32) y otros muchos, w:gún la cua1 junto al comentario del filósofo 
corren ideas de -los eom1:mtadores, sin que se pucrla hacer siempre la 
disti11ci6n con facilidad. V. Múf,ela-llerlichcs Geistet~lef)(:n, I, Mi.inchen, 
1926, 296 y sigs. 
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igualdad de proporción, y no salvándose ésa se arruina la ciu
dad, porque no se ·xdribuyen lo:.:; trabajos 11 gastos" (35). 

Como const'cuencia de estos textos creemos que se impone la 
opinión de H. Pesch en contr.a de Diehl-M-ombert y E, Schreiber: 
Alberto lvl, no es objetivista, porque en la determinación dc-I 

valor atribuye importanciü grande también a la necesidad. Más
aúu: Pesch opina~-tal vez ya no con tnnb .éxüctitud-que ésta 
es la que prepondcl'a en él (86). 

También a Santo 1I1omús se le han atribuído ideas antitéticaa 
sobre el valor. Así, verbigracia, VV. Hoho-f, estudiando super-
ficial y apa8ionadarnente unos pocos pasajes de sus obras, lo pre .. 
senta como precursor auténtico de C. lVIarx, imputándole además 

una doctrina que, como la de Smith, declararía irreductibles el 
valor de uso y el de citmbio y 1H~garía ,con algunos economistas 
modernos toclo punto de contacto .e,ntre valor y precio (37). Otros, 
más moderados en sus expresiones y más próximos a la verdad, 
reconocen que para él, como püra los demás escolásticos, valor y 

precio están t:·n función el uno del otro. En cuanto al valor, opi

nan que lo hace depender exclusivamente.: del triple factor obje
tivo: trabajo, gastos, condición nocüi.l, sin intervención de- los 
clemtntos subjetivos, por ejemr,lo, ele la necesidad, que implica 
juego do oferta y de:nutnda (:18). 

Del bando opuesto s~~ ha árgüído, ül revés, que la: teoría de 
Snnto Tomás sobre el valor .és más bien subjotiva, y subjetivos 
preferentemente los factores d(! que dep-c·nde, toda vez que uno 
de los elementos objetivos mús impodanb.:s, el de las -expensa8', 

no lo debían de tener en cuenta 1ot: autore.s medievales (39), 
¡, Dónd'.c.~ estará la verdad? 

(S5) In V Ethic., tr. 2, c. 9. 
Cm) V. Lehrbuch der Natfonaliikonom-ie, V. 2.", F'l'iburgo de Br., 

1923, 8f). 
(87) Ln 1J;<lleur d'aprCs St. Tho-m.(t.S -d'Aqnú1, en Démo(~ra,tfr chn:

tfonnc,. s-::t. 1898, cita por Ramhaucl: ffic¡to-ire des doctrines 6cono·nii
qucs, París, 1909, 50; D·ie Bedentun[! dcr ,,nn1":i .. :ehcn l{apitctlkrüil.:, 
Paclcrborn, 1908. 

(38) V. en 'este sentido S. Hagenauer: Das justnrn prct.fu.m b6 
1'hom.as ·von 'Aqwino, Efn Beit:rag zu-r Geschichte dcr objekti,ven 
Werttheoric, Stuttgart, 1931. TamVén G. Arias: L'eeoúom·ia social!! 
corpo·11ntfon nelln sf:orfo del pwnsiero polUico, Romá, 19321 13. 

(39) Así, v. gr,, A. Loriá: Ln te,or-ia, del ,valore n.egli eeonmnisti 
üolian-1'., en Archi-vio giurid-ico, Bolognn, 1882, 12··50. 
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Aunque hablando por su cuenta no se pusierá nunca el doc
tor de Aquino a formula-r de propósito una teoría del valor, hizo, 
sin embargo, indicaciones valiosas que, sumadas a los conceptos 
con que ilustra el pe·nsamiento de Aristóteles ül comentarlo, nos 
dan pie para hacernos cabal idea de su s-entir. La insuficiencia 
impone en la vida, como én el organismo, la necesidad de dar y 
r.edbil-. Se permuhi.n géneros compleütm('.nte diversos, p,e,ro no 
arhitrarfamente; tal objeto y en tal cantidad por tal otro, redu
ciéndolos prcviamentt: a cierta relación de equivalencia, con una 
medida común que ,es esa mísmit necesidad (4.0). 

Marx procedió con sorprendente ligereza cuando, después dr~ 
observar con tino que ni la dignidad ontológica ni las propieda .. 
des naturales de los objetos son las que constituyen por sí el 
valor económico en que coinciden para el cámbio, dedujo que 
esas propiedades diversas, -e inconciliables las unas con las otras, 
no influye·n para nada en la comparación que precede a los con~ 
tratos; que el tr.abajo, sólo ·el trabajo, ,eomo único factor común 
:t toda mercancía, es el módulo del valor de .cambio, "del cual no 
hay un solo átomo en el valor de uso" (41). 

Santo Tomás, con su ponderación y penetración habituál lle·ga 
mucho ,nás adentro -en el análisis del problema: "P.orque todas 
lás cosas se pueden reducir a una medida común, por eso pue:•dén 
establecerse en relación de igualdad. Y lo que es medida de to
das es realmente la necesidad, que abarca todo lo permutable en 
cuanto se refiere a la indigencia humrtna" (42). O sea que, ~¡ 
bien no son ni la perfección metafísica ni las cualidades natura
lés, como bles, ln~ que se consideran en los objetos de cambio 
al contrástarlos, tampoco es el mero trabajo cristalizado en la 

(40) «Res tantum differentes impossibile est commensurari se~ cundum veritatem, id est secundum proprietatcm ipsarum 1'erum ... 
S-cd per compara-tionem ad indigentiUm hominum suffic.ienter possunt contineri sub una mensura ... » V Ethi.c., lect. 9. 

(41) V. Das K1c¡,pit-al, l. I, c. 1. Con .semejantes ideas tiene qu,~ incurrir en el error de A. Smith, de considerar mutuam~ntc irredu~
tiblies el v. <l•e uso y el de carnbio: «Als Gebrauchs,verte sind die 
Waaren vor allem vcrschiedener Qualitiit; als Táuschwerte künnen sie nur verschi'Odencr Quantitiit sein. Enthalten also kein Atom G{:
brauchswert». L. c., Hamburgo, 1890, 4-. 

(42) V. Ethic., !ect. 9. 
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mercancía, sino la ne·cesidad dé los hombres, que otros llamarían 
utilidad, como observó San Alberto (43). 

Porque también para Santo Tomás la necésidad, en cuanto 
medidá del valor, se relaciona estrechamente con la utilidad. ]~in 
la Stonnia dice textualmente: 11el precio de las cosas venales no 
se considera conforme a la perfección natural, ya que a vec-é~ 
se paga más por un caballo que por un esclavo, sino conforme 
a la aptitud de las cosas para los usos humanos. Y por eso no 
es mern:~ster que el comprador o vendedor conozcan las cualída~ 
des ocultas de lü mercancía, sino aquellas tan sólo por las que 
se hace apta para el empleo ... " (44). Ahora bien, esa utilifütd 
está .en su parte principal, muchas veces al menos, en función de 
las cualidades naturales (escasez, hermosura, eficacia, etc.), corno 
no puede menos de suponerlo el mismo Santo Tomás (45), y ésas 
son factores subjetivos del valor, así como también la situación 
del mercado, con Jas circunstancias de tiempo y lugar y aun cierta 
ei:ptculación legítima que permite el Doctor Angélico (46). 

(43) In V E'thic., tr. 2, c. 10. «Oportet ergo uno aliquo o.mnia commensurari con:1mntabilia. Hoc autcm unum quidem; secundum ve-1-Jtatem "in onmlbus acccptum est, quod dicimus opus sivc in<ligentia. Hoc üutem quidam vocant usum ve! utilitatem: hoc enim opus con•· tinet onrnia ut permaneant et sint in civ.itatc.» 
(44) S. th,, 2-2, 77, 2 ad :t V. 2-2, 77, l. c. y 2 ad 1; De mafo, 13, a. 4 ad 15.-En -ia lect. 9 de su comentar'.o al l. V de la Etica nicomaquea }cernos casi las mismas frases del t!':xto: «Non enim appretiantur (cornrmntabili:;i) secnndum dignit,::tcrn naturac ipsorum: alioquin unus mus, qnod cst animal sensibile, nmioris prctii esset quam una margárita, quac 'üst res innnimata: ~1ed Dcbus pretia imponuntur sccundum quod hominos lndigent oís ad sunm usum. li~t Jrnius signum est, quod si homines nullo indigcrcnl, nulla csset commutatio, .. ». 
(45) «Sunt metalla, puta aes, forrum et argentum et alia huius• modi; }mee enim sunt secundnm se u tilia, in quantum ex eis fiunt vasa vel a'.,iqm\ instrumenta, Dt tamcn de facili portari poterant ad remotum locum, quia mod-icum ele istis, propb~r eorum rarítatem, va~ lebat multum de aliis tebus.» J Polit., lect. 7. El influjo del e]"Cmento 

-rcwiM,s apenas cabo destacarlo mejor que con la fl'as·c que acabamos ele transcribir. T<3n •\a 2··'2, 77, 3, habla del precio del trigo en un sitio en función de la «caristia frumenti»; y en en art. 4 ad 2 de la mism_a. cuestión, del aumento de precio «propter periculurn cui s·e expomt 
(negotiator) transfe1,2-11do rem ... >>. Finalmente, al hablar del oro y de la plata, medidas del valor, poncl'cra <,dignitatem et pndtatem substantiae ipsorum». 2-2, 77, 2 ad 1. 

(46) En el art. 4 de la interesantísim,.1, cuestión 77 yn. dtada esM 
cribe exprc•samentc conforme al 77"" 3 ad 4, respondiendo a la objeción 2.n, que -puede darse un aumento de precio 'lícito al revend'e1· una mercancía, «vol quia in aliquo rcm melioravit, vel quia pl"ic-tium 
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Pero es demasiado obvia la observación de que hay objeto.s 
de grandísima necésidad y provecho con escaso valor de cámbio 
y vicevers.il, para que Santo Tomás hubiese pretendido sostene~· 
que el precio se impone a las cosas atendiendo exclusivamenté a 
los elementos subjetivos de necesidad para los usos de los hom~ 

bres; de suerte que, aunque todo se mida realmente por la indi~ 
gencia, como nos ha dicho más arriba, tenga que influir sólo ella. 
No es ésa la mente del gran l\·Iaestro. Hay en su concepto otro 

fádor importante, que nos sale al paso con frecuencia en sus 
obras, porque a su juido it1canza considerable relieve para la 
constitución deJ valor (47): es el trabajo incorporado a la mer

cancía. 
Sánto rromás afirma explícitamente que la negociación es lí

cita, entre otros easos, cuando uno '1 busca el lucro no como fin, 
sino como retribución de su trabajo", o cuando habiendo mejo
rado la mercancía la sube de pre.cio como compensación del 
trabajo (48). Habhi ásimismo, como consignamos ya, de lo qtH~ 

se pérmite percibir a médicos, abogados, etc., en fonna qur 
"pued:rn vivir de su trabajo y profesión" habida cuenta de su 

1·ci •est mutaturn ,~ecundum diversitatem loci vel temporis ». Y lo 
que es más notable: ,en el artículo anterior, al demostrár que- se debrn 
mánifestar ordinariamente los defectos de la mercancía, concede un:t 
objeción que había recogido (ad 4), negando la paridad: No se pul'
den ocultar los de-fectos internos de la m<-:rcancía a no ser a títU"'.o 
de indemnización, porque al presente disminuyen su valor. En ca.rn• 
bio, una circunstancia externa, verbigracia, el ocultar un v·rndedo•.· 
de trigo, allá donde escasea, que pronto vendrán otros cargamentos, 
para que le paguen más en su ignorancia, no S'B puede condenar ah 
solutama1te; aunque, insinúa: «si tamen exponeret ve1 de pretio sub
traheret, ábun<lantioris ess·et virtutis, quan1vis ad hoc non videatu1· 
teneri ex iustitiae debito». Nótese, sin embargo, que Santo Tomá~ 
piensa en una ,situación del mrrcado qu:; 1•esulta de las drcunstm, · 
<:ias, no de manejos del negociante (monopolio, retención arbitraria du 
la mercancÍá, etc.), porque esos no los tiene por lícitos. 

(47) No tanto, sin ,embargo, que se puedan sostener varias affr .. 
maciones exageradas, como ésta de ,T. Klcinhappl: «Jenes etwas das 
wir Vlert ncnnen, ist nach dcr Lehre des hl. 'l'homa.s in der vorlie
g'enckm leci-io, nichts andercs als die in den Tauschg-ütern (Sachgüte:_• 
und Dienstc) enthaltene Arbeit». Die Lehre- des hl. Thmnas 110·;: 

Aquin über den 1,,1nlor comnw.f,tt,f.íonis in der Lectio IX se·ines Kom• 
ment.<trs zu1" Nilwtnnchischen E'i.Jiik ZfkTh, LXII (1938), 539. Má,, 
razonable, aunqu-e tampoco del todo en lo exacto, ,es el .Jibro de S. I-fo .. 
genauer, J)Oco ha citado, cuyo mérito principal está en haber llamadú 
la atención sobr,e <este punto, en el cual el comentarista mejora al 
.comentado. 

(48) S. th., 2-2, 77, 4 e y ad l. 
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servicio, porque la justicia reclama que se pague al arquitecto 
o al abogado más que al obrero, "aunque con modeI1ación, con
siderada la categoría de las personas, negocios, t:rábájos y usos 
de la región" (49). 

El trabajo invertido en l,a el~~boracióu ch: la mércanda o en 
la dirt·cción técnica de la empresa industrial es, ·pues, título l~
gítimo para aumentar su precio. Y como, según la concepción 
tan evangélica y paulina de los mediev:ales, es disposición divina 
que cada cual pueda vivir de su oficio decorosamente, según di
jimos, debe conclufr Santo Tomás que el trabajo incorpora en 
las mercancías tanto valor que permita normalmente al artesano 
satisfacer sus necesidades. Agrégase que muchas veces se mejorrt 
el género mediante el tn1bajo, quedando purificado o libre d0 
defectos que lo devaluaban (50). Además, en el comentario al 
Estagirita se expres-a sobre .él faeto,r trabajo casi con las mís~ 
mas expresiones de San Alberto, y exige formalmente que se
compense en número lo que falta en calidad a los objetos del 
contrato, calculando la plusvi\llü del edificio o del grano que ofre
cen el albañil y el agricultor al zapatero sobre el calzado de 
éste, precisamente en razón del trabajo y güstos; po1·que si no 
se observa eso no habrá permutas (51). 

49) S. th., 2-2, 71, 4 ~. Sobre esto hemos hecho ai1g-unas indicaeiones y aducido testimonios en otro lugar. Añadamos que San
to Tomás da la preferencia al trabajo mental sobre el corporal ---v. S. th., 2-2, 179-82--y prueba que no sólo los profesionales ck 
lás artes liberales, sino también los ministros del culto, son acreedores H vivir diOcorosam'ente de las ,limosnas de los fieks. (,Juod!. VII, 
q. 7, a. 18. S. Contra, g<lnti1es, l. a, c. 1:-35. V. á este propósito la 
ser:e de artículos de C. Hilg-enreiner, Die Erwerbsarbeü fn. den Wer-
lcen des hl. ':Chonw,s von A quin, publicados en Der Kntho'1'./(;, XXIII; 
1901, l, 62-87, 104-21, 803-18, ,121-41, 529-54; 1901, 2, 51-72 y 1.:39-64. 

(50) S. th., 2-2, 77, 4 ad 2: <<Potest enim hoc (cal'iUs vender.e) 
licite facere V'el qu,ia in aliquo ricm rnelioravit, ve] quia ... ». 

(51) «Tanta calceamenta dentur pro una domo vcl pro cibo unim; 
hominü,, quantum aedificator vel agricola cxcedit coriárium in laboro 
et in expensis, quia si hoc non observatur non 1;rit commutatio n•cque 
homines sibi invicem sua dona co•mmunicabunt.» In F,'thic., l. V, lect. 9. 

Para mayor explicación de! esta última frase citemos otra de lá ,misma lec. 9: «Et ita, quando ftt commutatio rerurn opot·tet dut~ere 
res commutandas in diametra"!em figuram proportionalitatis.. Et si 
hoc non fieret álterum extN-rnum hHberet utrasque supcrabundanttas. 
Puta si agrícola daret mod.ium tritici pro calceamento haberet super
abundantiam laboris fo oper:: et haberet superabundantiam etiam 
dam11i .. ». 
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Finalmente alude también Santo Tomás a los gastos hechos y 
al riesgo corrido, como a títulos que aumentán el preeio sin que
brantar la justicia. Expresamente ,advierte qu,e una cosa com

prada más barata sin intención de negocio ilícito se puede ven
der más caii·a, entre otras razones por '1 el peligro a que se expuso 
tras1adándola de un punto a otro o há-ciéndo que la traslada
ran" (52). En cuanto a los gtrntos, se deduce claramente nuestra 

conclusión de todo su modo de razonar. 
Los pocos textos espigados imponen, como se ve, una conclu

sión intermedia ·entre las dos descritas a·rriba. El caffibio de 
los bbjetos, lejos de prescindir del valo-r de uso en la doctrina 
de S.into 'fornás, depende intrínse.camente dé él; y se hace tanto 
apoyándose en )a utilidad y necesidad de las cosas como en de .. 
pendéncia de todos los factores obje,iívos que modifican esa utiy 
lidad. Es, por tanto, calumnioso .el afribuirle una doctrina sobre 
él valor afín a la marxista, afirmando que sólo aprecia el valor 
de cambio en los objetos de permuta o compraventa, desligándolo 
del de uso; y más todaví.a, que ,reconoce como factor único del 
valor él trabajo invertido en la elaboración de la mercancía. 

En hecho de verdad nos há esbozado, como su maestro, una 
teoría objétivosubjetiva (53) en una síntesis más completa que 
la dé aquél, trazando así la línea que hübrá de seguir por mucho 
tiempo la -escuela dominicana, casi sin alteraciones ni comple
mentos, hasta que surja en .el siglo XV Já figura excelsa del Ar
zobispo de Florencia. Si alguno, como Lesino, se desvía hacia 

(52) S. th., 11. c. 
(58) Bien lo notó L. Ruland, áunque exagerando un poco la nota 

obj-etivista: «Der Versuch, .subjektivie un,c -0bjektive Momente der 
Wert und Preisbil<lung miteinander zu verschmelzen, ist (bei Tho~ 
mas) weit ausgedehnter a]s bei Alhertus. Narnentlich bemüht sich 
Tl10mas, die aristotclische Rcdürfnistheorie so umzubilden, dass fast 
ganz eine objektive Prcisl'0lrn2 herauskommt. Wiedervergelhmg- von 
Gestehung.skosten und aufgewandter Arbeit ,sind ihm das Entschei
dendc in der Preisb:eW'ertung-. Ausserdem, sag't er noch haben die 
Dinge in sich se-lbst eine mehr -0der weniger grosse Eignung, die 
menschlisch'en Biedürfnisse zu befriedigen, und daher unter norma
len Verhaltnis-sen -einen objekt-iven Wert. Auss-erdem soll es durcháus 
berec-htigt sein, die alJg,em~ine Ednsohlitz;ung eines gutes als Wert• 
messer zugrunde zu legen und der tatsiichliche Marktpreis darf als 
g,erecht angenonnnem W'ercte.n, wenn ,er auch nur durch die selbsttiiti
ge Regelung des Einflusses von Angebot und Nac:hfrage zustande 
kommt ... ». Die 1noraltheologische Lehre von gerecht.en Kcwfprefa, 
Wurzburgo, 1923, 7. 
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derroteros subj,etivizantes, es por haberse acercado a la ideología 

franciscana. 
2) La escuela f1·ancisCllirW• sitbjetivista..-Si la orientación to. 

mista en la doctrina -del valor fué objetivosubjetiva y más obje • 
tiva k'11 vez que subj:etiva, la de la Orden franciscana tuvo 

marcado tinte de subjétivismo. A. de Hales, en los dos pasajés, 
por desgracia brevísimos, a los que antes aludí, apunta .eJemJ,;n~ 

ton de ambos órdenés, objetivos y subjetivos: utilidad, trabajo, 
riesgos, solicitud ... , y da a entender que unos preponderan unas 
veces y otros otras (54). 

San Buenaventura, que trata de pasada estas cuestiones, tiene 

una frase incidental muy sübjctivista, a la -que no debemos atri
buir, sin embargo, un alcance que no le dió, ciertamente, <11 

Seráfico. "La que impone precio a las cosas, dice, és la codicia: o 
estima ele los hombres, porque si ellos quisieran modificar la opi
nión, el estaño váldría más que el oro o la plata" (55). 

Escoto es el primér autor, después de Santo Tomás, que habla 
con alguna detención sobre el concepto ele valor. Lo hace al ex
poner el principio de equivalencia en los cambios, pasando por 
alto a Aristóteles y refiriéndose, ,en cümbio, dos ve-ces a San 
Agustín. Ya esto pür•ece un indicio de /1ue para él los factores 
preponderantes en la determinación del vülor son los subjetivos, 
y la realidad no lo contradice. La distinción entre valor ontoló .. 

gico y económico resulb't para entonces una verdadera vulgaridad1 
y no hübría que recordarla en él 'Doctor Sutil si no fuera por~ 
que. a propósito de ella reduce a la utilidad el valor económico. 
"Las cosas se llaman caras o büratas por 11elación al uso, yü qua 
con frecuencia un objeto más noble en su nüturaleza es meno,;; 
l'.lpto pará el uso humano y por ende imcnos apreciable ... ", Por 

(54) «Nam in cuius intentione cst provisio propriae nc,•.cessitati:~ 
et etiam attentio publicae utilitatis,., item si quis rcm aliquam 
cum labore suo transfcrat ... ratione sui laboris potest !:cite quaerere 
mercedem ... » Y en todo eso no hay negocio ilícito. Este comicnz-a 
cuando «sine labore et sollicitudine, ex avaritia,. negotiatur». Su 
triple d:ivisi-ón de-1 valor, que ya conocemos, venh\ a justificar· el cuasi-• 
negocio de los o:érigos con mercancías cuyo valor depende o en 
todo o en parte del «artificio» que se debe a su trabajo, Swmmw, theo~ 
logica, III, q. 50, m. 1 y 2. 

(55) SM'mones de tempore, fer. II post Pascha, en Opera otn
nia, IX, Quaracchi, 1901, 288. 
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''RO se dice que los cambios se han de h~1cer "según la recta ,ra

zón, o sea atendiendo a la naturaleza de las cosas en relación 

con los usos humanos" (56). 
Son, por consiguiente, los 1factores subjetivos que determinan 

la utilidad los que atiie-nde Escoto para üpreciar el valor de las 

-cosas, y E. S~lueiber hit podido •eseribir, refiriéndose a él, que 
"él momento subjetivo de la necesidad apareee como fundam-ento 

del vti1or y preside por eso el Cambio". Pero proccd,e, tal vez, con 

alguna exageración .al añadir que "Duns Escoto está de esta 
suerte ien oposición con Alberto i.i\T. y T. de Aquino, los cuale:1 
no pasaron, sin duda, por alto la significación de la necesidad 

para el cambio, pero eompartiendo con Aristóteles fundaron en 
los fv.C'.tores ohjetivos de trabajo y costrn la justicia de los pre
cioH, que consiste en la igualdad de valor" (5·7). 

Creemos que no hay tal oposición. Porqué tan no desdeña Es
coto (!80S f.acto1~es objetivos del trabajo y costes, que Molina 1e 
i1mpugnó por ext1gérarlos (58), y no fué ni el primero ni el úl
timo en hacerlo. Y es que, tratando de los contratos negociativos, 
entre otros cálculos que insinúa •el Doctor Sutil a los comerciante~ 
como n:glas complem0ntarias para determinar el precfo fu.sto de 
su;:i mercancías, figura él de los trabajos y gastos realizados (,r1 

su profesión al servicio de ln socic.dad. Conforme a un principio 
ético que nos es ya. conocido, les permite ganar por esos título.3 
''lo ncc{:sario para sustentürsé a sí y a su familia ... , y alfrn más 
aún por rüzón de los ric~igos corridos ... n (59). No sé puede decir, 
por consiguiente, que no comparte también él eon AristótcleB b 
considcTación de los trabajos y gastos como factores de plusvalía 
(1{' los bienes. 

Sin embargo, se debe ,reconocer lo dicho al princi]1io sobre su 
t.endcnchi subjetivista. Porque aparte del reliev,e que adquiere 
en él la utilidad para el aprecio de los va!ores, deja "amplio 
margen" a su f\9tima por parte de los contrütantes, como ve1·e· 
mos mát1 tarde de propósito. Asimismo, junto a la considen~'.:.ió~i 

(56) Jn IV, <l. 15, q. 2, n. 14. 
(57) l>t'.e 1wlkswh·tsclwfUichrn An,<wfut-mmgen cl.er ,S'chrJfo.,Jt.-ilr ,,;e-i/ 

Thorn.as von Aquin, Jcno., 191.3, 151. 
(58) «Ex dictis hactenus liquido constat fa1sam ('sse illam Scot! 

yegulam ... » 348, G. 
(59) L. c., n. 22. 
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del trabajo, gastos y 1,iesgos, aglomera otras francamente sub
jetivistas, como son las de la "diligencia, prudencia, solicitud ... , 
pericia" del comerciante en la adquisición, acarreo y conserva-
ción de }as mercancías, pnra concluir que por estos datos calcule 
el precio correspondiente a la venta. Las normas que le han de 
guiar son no sólo las que ha propuesto ántes, del sustento suyo 
y de su familia, más lo co-rrespondiente a los riesgos felizment<.-i 
superüdos, sino además otros plus correspondientes a aquella pe
ricia personal, "que se requiere grande en lá tntslación de rner
cnncías de una pal'te a otra para adivinar qué t1buncla Y qué 
falta ... " (60). 

El influjo de la necesidad con sus matices r-0cos autores d(i 

la época Jo habrán estudiado con tanta detención y tan fino aná 
lisis como J. Burídano, rector de la Universidad de París en la 
primera mitad del siglo XIV. Se ha dicho de él que ,¡en muchn,: 
puntos alcanza él cenit del pe·nsamiento medieval" (61), y ciert-0 
que si la escolástica se adelantó a la escuela de los economista:{ 
franceses en la consideración de: los factores psicológicos que 
influyen -en e1 valor y no tienen que envidiar a lag deducciones 
de aquélla, el impulso y gran p,arté de los l'l:.!Sultados se los d.ebió 
a Buridano. Este fué su mérito principal: t)l ht1ber observtub 
filosófrcame,ntc los fenómenos económicos y haber1os analizado 
desde •' l punto de vista. dé la psicología. En cümbio, el asp.e-ct.(} 
étic;; no destaca tanto -en su comentario. Se puede decir que en 
Buridano se ofrece por primera vez una exposición bastante si.:.-

(60) L. c. Mol-ina, Valencia, Lur;o y los demás inipur,·nador,,3 ck 
este pasaje del Doctot' Sutil se mu'even, sobre todo, por e1 principio 
que parece cstábleccr: las ganancias corrcspondirntes a los trabajo:: 
Y cuidados del mercader son la norma del pl'ccio de su mercancÍ!.\. 
Si é-sa fué la mente de Escoto, si opinó Tea.lmente c¡uc siempre (JU<;: 
no haya •nwcliado descuido culpable es ,:icito compenst1rse incluso poi· 
las desgracias sufridas, áunquc otro más avisado la;,; hubiera podidr: 
evitar, realmente que .no se 1!e puede aprobar del todo. Su comenta· 
rista A. Hiqu'eo~v. Opem Mnnia, IX, Lugduni, 16BH, 186-7~pre
tcnde justificarle de estos cargos y hallar cxplicÍ:tción satisfactoria 
inclu-so a las frase-s más comprometedoras: «ex quo cnim in pericu\o 
suo transferat ... vcl custodit ... proptcr e¡usmodi pcriculum potest se• 
cure aliquid accipere corrospondens: et maxime si quandoque sin,.~ 
culpa sua in taLi servitio communih\tis darnnificatus rst; utpote m~r
cator transfcrens quandoquc amisit navem onustam magnis mercibu;;, 
et rul.ius quandoque ex incendio casuali amisit pretiosissima quae cus~ 
todkbat pro Republica». 

(61) E. Schreib'er, Die 'Uol/cswí-rt¡.¡cJuiftticlum An-'!c/umungen de·r 
Scholastik ... , ,Jena, 1918, 178. 
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t.t.:'mática de bl r.:uéstión que estudiamos. "El valor-dice-no se
debe apreciar por la dignidad de' las cosaH, sino por la indigen
cia humai!:1.H f<Esht es la médida natural de los bienes que se 
p,r-nnutan" (G2). Como el fin d~ las riquezas materiales es la 

.c-atisfacción de las necesidades de los hombres y la bondad dé un 
objeto_ se mide pa,r la aptitud para su d:i.stino, la de los bkm~s 
econ6micos, que rn su valor, habrá de medirse 11br su capacidad 

para satb,facer la indigencia humana. 

La valoración de las cosas crece con la intensidad de la ne
cN,idad que remedian, porque da la expe.riencia que el vino, p,ol' 
ejemplo, sube mucho cuando escasea, por lo mismo que la nece
sidad se hiwe mayor. Para el caso imporht poco que esa neceSidad 

sea natural o artificial, objetiva o subjetiva; porque lo qw~ in
fluye la natural y objetiva entre los- pobres para la evaltrnción de 
lo estrictamente indispensable, influy,e en los r·kos la artificial 
o subjetiva, de muebles, prendas u otrm; enseres de mero Ju,io. 

Y dicho se está, por tanto, que el valor dépende mucho d2 

ciTcunsttincias extrínsecas de tiempo, lugar, educüción, abundan
cia, et.e., como lo hace ver Buridano con los ejemplos casPros d_~l 

vino, trigo, etc. 

La dist.ineión, tan importante, enfre iudig-encia común y par
tituhr, de la eua1 nos ocupamos yá de pasada, l;t encontramos 
011 Burid:1110 con pa1.abras que confirman taxativamente lo qn·~ 
t·nt.o.K:Cs decíamos. Ln medida de los valoNis, nos advh:rte, se 

uikula atendiendo a la necesidad común; 11 por eso vemos que
t:n unos tiempos un cuartillo de vino vale más que dos en 
otros" (68). Esta frase, qul~ por lo d(~más es una de las mucha8 

con que en diversas ocasiones formula el mismo pensamiento, no 
está en contradicción con lo que unas líneas más arriba nos ha 
<Jtc\-trndo sobre las necesidfHles subjetivas referentes a objetos 
de lujo, etc.; porque al decir (!fü:' "no sólo la indigencia de lo 
necesario es medida de las cosas permutühles entre lrn; pobres, 
sino también la indigencia d.e lo sup2rfluo ("excessus") entre los 
ricos", Buridano no pi<msa, sin duda, en necesidüdl\S individuales 

(62) Quae1Jtionm; super rliecem libros etJúconnn ArisLotclfo nrl ]\]{.. 
cot1w.clmrn, 1. V, q. 15 y 1.6. 

(G8) O. c., l. V, q. 1G. 
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de éste o aquél, puesto que iilli mismo vuelve á répetir la nornv1; 
qu~ comentamos (64). 

Esta importancia dada a los elementos subjetivos que influ. 
yen en la determinación del valor pudiera hacernos pensar que 
Buridano es uno d,e los precui·sores de la bu-rguesfo. capitalista. 
Pero no .es así. Además de la indigencia común como norma su 

perio1\ a la de las necesidades o caprichos individuales, sefiaht 
él también el trabüjo y los güstos invertidos como ,elemento ob-
jetivo bastante definible para el aprecio dé los valores. l1il -cam
bista que sirve al interés público puede ganar lo qm~ proceda, 
"compensándose de los trabajos y gastos", y el comercitlnte pue
de aumentar el precio de las mercancías "calculando el trabajo 
que le ha costado d mejorarlas" (65). Si por una casa cuyn Cúns 

trucción le ha llevado tal vez un año no recibiera un a 1bañil en 
pago más que un traje, pad-ecerb en ello injusticia, porque no le 
qucctáría mús remedio que morirse de hambre (66). 

3) Lci -rewuz.tan .. te objetfoosubjetiva.-Las dos teorías, obje
tiva y subjetivH, que, según hemos visto, a lo sumo hal!abán 
alguna preferencia, pero sin exclusivismos, en los dominicos y 

franciscanos, respectivamente, cncontráron armonía casi perfec
ta con E. de Langensteln. En su reacción contra ciertas l(:~uden-• 
cias que pretendírm desentenderse del control ético, al que la~ 
sujetaba el régimen medieval, para inicütr la era capitalistn, con
siguió el catedrático de Viena realizar el consorcio que luego 
habían de lkvar a mayor perfección los dos apóstoles dú la Italh 
renacentista y los téólogos posteriores a éstos. Y no ·es que mi

tigara los elementos subj,etivos, preponderant(:s por entonces aun 

en las icleüs ele algunos domin.icos, como Egidio Lesino, sino qut 
destacó, corno ninguno lo había J;f}Cho hasta entonces, la idea del 
bien común y de la función social de los bienes, cuya admisión 
cletermina lógicamente la necesidad ele suscribir lá tesh objetivo
subjetivista. 

En pos de Aristóteles dice Langenstein que el valor de cArn-

(64) O. c., l. V, q. lH. dndig'entia istius hominis vel íllfos non 
mensurat va\orem commutabilium, sed inclig-cntia communis ,eorum qui 
inter -se commutal'e posunt», v. 1. IX, q. 1. 

(65) Quaestiones in Vllf Ub-ros polüfooru1n, 'l. 1, q. ló. 
(G6) (]u.nestfones 8'llpe-r X libro:-; et/da., l. V, q. 1.5. 
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bio de las cosas fundado en el de uso es la cantidad de necesidad 
humana; pero no necesidád individual-porquB entonces hab1~ían 

de 1mgar más unos que otros, como dijo antes siguiendo al 
Buridano---, sino común, y además proporcionada al egtado y 

,condi-ción de los hombres. En esta indigéncia hay que atender a 
su exténsión e intcnsidüd. Aquélla se calcula con relación al nú-~ 
mero de pérsomts que la padecen; ésta, por la mayor o meno!· 
abundancia de género. Como da la experiencia. ambas influyen 
en las varüwiünéfl de los precios, porque ,el vino, por ejemplo, 

vüle más cuando hay mala cosecha o en los países donde no se 

cultiva lü vid (67). 
Acerca de la necesidad obf!•erva, además, que puede sE:r de dos 

dáses; llamémoslas, par.a explicarnos, nüturül y artificial: la una 
responde ,1 la naturaleza y condición de los hombres (natu.rae, 

sfatus) y no puede reprimirse sino satisfaciéndola. La otra deH 
p<:.1nde mucho de los gustos y caprichos de los mismos (vol.uptaUs, 

cupiditcit.is) y cabe -cohibirla o atenuar1a directnmente. Por con

siguiente, el legislador podrá intervenir en la dirección de la 

misma y poner tarifas má¡:;, áltas a ]os gélWrnf> de lujo, porque 
por ese método se nota que con la mimua indigu1cia los precios 

generales se mantienen bajos (68). 
Hay además otra observación int<!resante Rohrc 1á necrsidad, 

qué á Langcnstein le ha ens.eñado la experiencia: H ••• en bs re
giones y ciudades donde los hombres son moríg·crado~, d:: poco 
comer, dados a la virtud, d precio de las cosas :c,s rnl~nor con 
menos provisioiws que allú donde hay gran abund:rncia y hom

bn:s glotones, voluptuosos, avm·os ... ". Los Poderes públi.-cos, en 

(67) Tracfo,tus bipnrt:itus de contr. ernpt.ioui.<; et 1Je<tulilionis: 
«A,cstimarnus valorcm ips-orum (commutabilium) secundum quod v<'niunt 
in usum nostrum.,. valor est quantitas indigentiae humnnne ... (p. 1, 
c. 5). Jndig:cntia ... dicit carcntiam rerum cum nccessitate vd pcrti
nentia earurn ad naturam vel staturn aut artem vel officium hominis ... 
(p. 1, e, 10). Quanto plures de civitate re a'.jqua indig-ent, tanto eius 
indigentia dicitur extcnsive maior ¡ quanto vero de re illa minus habctur 
in civitate, tanto illius rei indigentia intensive maior c~st cens'endn. 
Videmus enim quod in illo ternpore quo vina deficim1t, quia rnag'is 
indigemus ea, fiunt cariora, Similiter vina sunt comm1rnlter rariora 
ubi non crescunt q_uam ubi crescunt. Et nonnisi eo quod illic maior est 
eorum indigentia (p. 1, c. 5). 

Pcnsamfontos análogos se repiten en él C'On frecuencia. V., por ej<:m•• 
})Io, p. l, c. 1l; p. 2, c. 12. 

(68) o. c., p. 1, q. 10. 



ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS 

los que tanta confiünza parece, depositar el áutor del Tractafug 

bipartit-us, tienen que tomar cartas también en la represión di:} 
esos excesos en gracia de la sociedad (69). 

Como_ se ve, el factor necesidüd posee en Lüng-enstein un al
cance que hrtce honor a la escuela franciscana, que por entonces 

estaba en su esplendor en París, donde la había podido observar 
aquél de cereü. El mismo análisis psicológico al que la somet~) 
110 desdice del de Buridano, y debiera compartir con éste las nla

hanzas que se llevan Turgot y ~ondillac, como supuestos inicia
dores del estudio psicológico dé los valo1~es. 

Pero también los momentos objetivos de trabajo y gastos 
alcanzan todü la importancia que les cotTt\sponcle. Explanando su 
idea característica de las tasas legalés, dice Langenstein que el 
legislador no puédé crear los precios por sí y ante sí, sino dedu
cirlos por cálculos de Ja reda razón sobre el valor de los géneros. 
Esos cálculos son muy fáciles. Se hacen ütendiendo a la abun,. 

dancia o escasez de bienes-intensiva y extensiva, naturül y ar
tificial-, por una parte, y por otra, considerando el trabajo y 
gastos invertidos pnra la obtención de esos bienes. Los resulta
dos ele-ben sér ta1es que sufraguen los gastos, respondan a las 
necesidades, retribuyan el trabajo y remuneren con un beneficio 
moderádo al trabajador, de suerté que cttd:t cual pu-eTla vivir 
del fruto de sus sudores honestamente, conforme a su éstado, y 
aun tener algún depósito para el porvtmir. En aquellos tiempos 

todos estos datos eran realmtmtc bastante precisos. Por eso puo
cle decir Langénstein qm\ si el legislador no hich~r:t mitos cómpu
tos Y señalara precio legal, podrían tasarlo los particulares por 
t)l mismo procedimiento, en forma que "vendiendo sus prnduc~ 
tos Jntc"da cnda cual mantenersi~ (rn su estado y tener en él ltt8 
provisiones convenientes; y según eso, calculando razonablemen
te los trabajos y gastos, fije el precio de sus productm1" (70). 

San Antonio cülcula el valor de bs cosas por relación al em
pleo de las mismüs en lt1; vida humana (el valor wmal, como h~ 
llama, con Escoto, por oposición al naturt1l, ontológico), considé

rando tres elementos: Jo que llarnü virtuosidad, e. d., las cua .. 
lidaclc-s que las hacen capaces de rendir servicios y satisfacer 

(6D) ()_ C.¡ p. 1, c. 10., v. ibid. c. 6. 
(70) o. c., p. 1, c. 12. 
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necesidades; la escasez o abundancia y la áfé-c-ción de la volun

tad, cuyos gustos no tienen muchas veces una explicación lógi
ca, pero influyen en que ciertos généros o productos se préfieran 
a otros, acaso superiores en sí o más provechosos. 

Lit virtuosidad o utilidad sola no basta, aunque es ciertamen
to la principal; porque en tal caso habrí-a, que cotizar más el 
agua, verbigracia, que los licores; o, para decirlo con sus pa
labras, '1 los cuatro elementos: fuego, aire, agua y tierra, se apre
cian menos éntre los hombres, por su abundancia, qué el bálsa
mo y el oro, aunque son más nc·cesarios y útiles para nuestra 
vida" (71). Por consiguiente, es menester qué además sé tenga 
en cuenta la escasez o abundancia, que influyen mucho para 1a 
determinación del grado de estima que corresponde a un género 
en la escala de los valor,es y pueden variar notablemente según 
las circunstancias de región, tiempo, (:te. Y en tercer lugar, la 
afección de la voluntad, su grado de complacencia con el objeto 
en cuestión. Es éste, a juicio de San Antonio, un elemento nue
vo, diverso dé la utilidad, aunque se le confunda con ella de or
dinario; porque más que al rendimiento efectivo se refiere a los 
cnp1·ichos humanos, que están muy a merced de la etiqueta y del 
reclamo, y no siempre podrían fundar sus preferenchts por cier
tas formas o productos en razones tan objetivas como las que 
les hacen optür por el café moka o c1 azúcar cubano, rechazando 
méiltes y subrogados sacürosos (72). Como se ve, el aspecto sub-

(71) V. Civ. Cat.: Della eco1101nüt poliUca. Ln ricchezz.a., Ser. XIII, 
volumen VI (1887), 143-59. M. Libercttorc: Pr-incip-ii di econoniia. 710W:f_ 
ca, Roma, l88H, 27-48, 

(72) «Valor rerum secundo modo acccptus, id r;st s<~cunclum quod 
sunt ad usum nostrum in re venali t1~ipliciter pensátur. Primo ex eius 
virtuositatc; secundo ex cius raritate; krtio ex dus comp'aeihilitatc. 
Et virtuositas quidem rei attenditur secundum quod res ex suis 
J'ea.Jibus virtutihus et proprictatihus cst nostris utilitatibus virtuos'or 
.et effieácior ... Secundo pensatur rei venalis valor ex eius raritate, i. c. 
secundum quod res ex suae inventionis raritate et difficnltate magis 
necessariae sunt, pro quanto videlicet ex earum p0nuria rnaiorcm 
ipsarum indigentiam et minorem facultatem habendi -et utcndi habe
mus ... 'l'ertio pensatur in rn venaH cius complacibilitas, id est s'ecundum 
<¡uod rnagis vcl minus bcne plac,2t voluntat'. nosti:ac habere tálem rem 
et uti ,ea, Uti enim, prout hic surnitur, est 1·cm in facultate voluntatis 
assumere vcl habere, et ideo non modica pars valoris venalium rerum 
ex bene.placiti voluntatis pensatur. >> ,Smnrna. Uwolo{Jica-, p. 2, tít. 1, 
capítulo 161 pár. 3. 

3 
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j"etivista de la evaluación no sé puede bosquejar mejor con menos 
palabras. 

En el mismo capítulo, al exponer las diversas formas de ne
gocios ilícitos, revela San Antonio que no desatiende en el cálcu-
lo de los valores el otro aspecto de los factores objetivos: trn
bajo y gastos hechos par.a poner la mercancía al alcance del cl,,ien
te. Y lo hace en la forma ya conocida: el comerciante no pará
sito puede aspirar a vivir holgadamente con su fttmilin en la 

esca1a social que le corresponde, manteniéndose en ella del fruto 
de su trabajo, tanto más copioso cuanto la labor seü más cuali
ficada (73). Y es justo que i.,e tornen también en cuenta circuns
tanchls subjetivas, como podría ser 11 cl 11eligro de que se rom
piera la piedra preciosa qtu:: se estú éngMtanclo o pul.leudo", et· 
cétera (74). 

El Santo Arzobispo sigue dó nuevo en todo esto muy de cer
ca al Doctor Sutil, tanto o mfü-; que al Angélico. Tnl vez por ese 
motivo pondera, junto con -el trabüjo y gastos que sufren los co
merciantes, vtiriás otras circurwtancias que explanó Escoto, como 
son los riesgos, cuidados físicos y morales, circunstancias de 

tiempo y lugar que influyen en lü variación de las condicione¿;; 

del me,rcado y otras semejantes, de orden a veces objetivo, a ve
ces subjetivo, pero que contribuyen indistint:tmente a hncer más 
aprt:ciable la mercancía por cuanto aumentan su valor (75). 

(73) dustum est ... quod mcrcatores ... sc-iant ... quantum pommnt 
pro libra, ultra "id quod cmcrunt vendere in recompensationc lahoris, 
industriae et expcnsarum. ». S. th., p. 2, tít. 1, c. 16, pár. 2. «Finis 
merc•edis debet esse ut ex ea posit se et alios gubernare et provid-f':l'e 
secundum statum suum. », o. c., p. g, tít. 8, c. 1, pár. l. «Si antern 
aurifrx conflnt vas. vel aliarn rc-m et inde facit aliquod artificium, 
iustum est ut inde reportct Iucrum de suo 1abore ... arbitrio boni viri .. 
secundum laborem ibi habitum iet inge-nium etiam seu industriam 
facientis et morem patriae ... Sicut etiam in pictoria arte, -in faciendo 
similcm figuram: multo plus petet in duplo vel triplo magnus magíster 
quam rudis ... » O. c., p. 3, •tít. 8, c. 4, antes d,el pár. l. 

(7 4) L. últ. c. 
(75) «A•!iquando diu ,spectant antequam aliqua vendant ... -et in 

huiusmodi laborare habent in discurrendo, exigendo, revidendo, scri
bendo, et ministros tenere oportee, et pensionem solvere. Dignus est 
autcm mercenarius mercede sua ... » O. c., p. 3, tít. 8, c. 3, pár. 3. « ... si 
spectant per annos, quousque r¡1agno pretio vendan t ... non est iUici
tum v,endendo pretio ocurren ti. .. » (lbid.) «Si autem merciarii ad 
dictas merces adiungunt aliqua alia ad ornandum, tune se habent ut 
artificcs et de- fabore ibi app,osito et materia, iustum est eos inde 
lucrari.. » O. c., p. 3, tít. 8, c. 4 antes del pár. 1. 
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El Prelado florentino dió así a la doctrina ,escolástica del 
valor su formü definitiva, logrando equilibrar los principios dirl 
versos de la libertad contractual--que ya ·émpeZaba a desman·· 
darsé, como colegimos leyendo a Langenstein-y de la férrea 
reglamentación, con observácionés y normas prácticas atinadísi
mas, cuyo alcance veremos mejor cunndo las tengamos comple
tadas con ocasión del .iusto precio (76). 

Los moralistas posteriorés aumentarán el núméro de datos a 
los que habrá que atender en l<; sucesivo para hacer el cómputo 
de los valores, pero la línea directriz será ya siempre la misma, 
Todos mantendrán la teoría objetivosubjetiva, punto de conf1uen
cia feliz de las dos corrientes cscotisüt y tomista, que nunca es~ 
tuvieron tan en lo verdadero como cuando s-e fusionaron en ami
gable complemento mutuo (77). Por eso podemos ya prescindir 
de los sumistas y teólogos del siglo XVI, que no nos habían <le 
decir nada nuevo, y ,recoger de una vez la síntesis de sus conclu·· 
siones €11 el tratado de Molina. 

M. ZALnA, S. J. 
Facul.ta.d teológica ele 01/.ci (Burgos). 

(Conclufrá.) 

(76) V. E. Schreiber: Die volkswirtschaftlichen A n:whwnunoen der Sclwla-stik ... , Jena, 1913, 217. Y en otra parte (p. 223) obs'crva: «Antoninus ist als typischcr Vertreter der geschilderten vermittelmlren 
Richtung der Schola.stik anzuschen. Auch die ncucre nacl1tridentinischc Scholastik folgt wescntlich .seinen Bahnen». 

(77) Así, -por •2j., D. Scoto resun12 su exposición con estas pa:abras: «Ad -cxplorandum i. rei pr. -ex muitis ducenda est ratio quae in triplici sunt ordine: primum enim attenden<la -est necessitas rei; mox copia et inopia; dcinde negotiationis labor, cura, industria et pericula. Praeter'ca si merces vel in melius mutatae sunt vel in de
tcrius, venditorumque atqu,e emptorum frcquentia, atquc id genus alia, quae prudentisirnus quisque spoculari poW&"t». De iustitia,, l. 6~, 
q, 2, a. 3, 


